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por la del deudor y en parte, por la confianza
que le hizo la actora, al aceptar la hipoteca, sin
asegurarse de que la propiedad de la fmca estu-
viese inscrita; y que, por lo demás, la negligencia
probada del notario ha sido reprimida en la sen-
tencia de vista: su voto es por la …) nulidad de
la referida sentencia; de que ccrtiñco.

César ¡lc Czínlcnas.

Cuaderno NF 272.——Año 1910.

El arrendatario puede ejercitar la acción de despojo
contra el depositario de un concurso. (1)

Recurso de nulidad interpuesto pordoña Dominga Chal-
co viuda de qu'u7.0 en I:: causa que sigue con don

Eduardo C. Sánchez. snhrt' (ÍCS¡)Q¡0.—Í)CA rcquipa.

Excmo. Señor:

Doña Dominga Chalco viuda de Begazo, ha
entablado demandado despojo contra don Eduar-
do S. Sánchez, por haberla desposcído cl 28 de
agosto de 1908, como depositario de] concurso
de don Diego Masías', de la hacienda “La Ma-
sías”, que la arrendó al síndico del mismo, doc-
torjos_é S. Osorio. Acrcdítase la posesión de la
locataria_por1aínfm'macíón testimonial que ha
producido, que robustece la acción de desahucio
interpuesta contra ella por_cl mismo Sánchez, el
14— dc setiembre de 1907, como se ve por el expe—
diente que se acompaña, en estado de prueba,

(1) Véanse las ejecutorias inscrtas en las páginas 448 del tomo
Y y 150 y 385 de este tomo.
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cuya última diligencia data del 13 de enero.de
1908.

El extrémo de haber dejado de poseer, se
comprueba por el escrito de fojas 10 del deman-
dado y su confesión de fojas 36, en que declara
que recogió el fundo el 27 de aºosto de 1908,
porque la a1rendataria lo había abandonado.
La última circunstancia de excusa está desmen-
tida plenamente, no sólo por la demanda de dc-
sahucio, que presupone la posesión real v efecti-
va, sino por el documento oficial de fojas 3,9 no
contradicho, en que el gobernado¡ d'on Bernar-
dino 'lapi:1, dc] xallc de Yítnr, donde está ubica-
do el fundo, la requiem, en 19 de agostº dc1908,
á solicitud de Sánchez, con una arbitrariedad-
que asombra, para, que se abstenga de empren-
der en él ningún trabajo, 1)… no haber pagado
la renta de tres anualidades. ¿Cómo puede in-
vocmse el abandono, () sea la dcj ación xo]unt:¡-
1'i:l (lo la h::cicmln, cu:m:lu pocos (lí:l$ :…tcs dol
:]cspojn, linº ]n'u'isn :'()mniu: |r:l ¡ |):u': ¡ (¡uc suspen-
:lic:r:t tn<l:¡ I:ll)()1.lv'1íu)ll? Ciutu (|… (| mexitu
(I: la (011fu:iml<simlixisihlc 1:|7.<)11(|… sc ¡… (_)Ul
para motivm el auto 1ecurrido de fojas 58, en
conformidad al artículo 691 del Código de En-
juícíamíentos Civil; pero no esaplicable al caso
la p1íme1a pa1te del mismo, sino la última, sc-'
gún la cual puede p1cscmd1rse de la circunstancia-
favorable al declarante, cuando haya, cómo hay
respecto al abandono, prueba en contrario.

Por lo expuesto cree el Fiscal que está pro-'
bado el despojo, y opina porque se declare haber
nulidad en el auto revocatorio de fojas 58, en-
que se desecha la demanda, y se reforme, “confir—
m:me el :1pel:ulo de fojas 45, que la deel:u:: fug-
dada. -

Lima, 20 de setiembre de 1910.
CAVER0,
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Lima, 27 de setiembre de 1910.

Vistos: de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen,
_v considerando además: que el despojo se ha cau-
sado sin fuer7a, ni violencia, por lo cual es apli-
cable el artículo 1369 del Código de Enjuicia
mientos Civil, declararon haber nulidad en el auto
de vista de fojas 58 vuelta, su fecha 24— de mayo
último, rexocatorio del (lc primera instancia de
fojas 45, su fecha-º'.) de octubre del ano próximo
pasado; reformando el primer0, confirmaron el
segundo en cuanto declara fundada lac.¡uerellz—ulc
despojo, interpuesta á fojas 1 por doña Dominga
Chalco viuda de Bcgazo y manda que don Eduar-
do C. Sánchez le restituya el uso del fundo “La
Masías", con costas: declararon …) haber nuli-
dad en el referido auto de vista en la parte en que
revocando cl de primera instancia declara sin lu-
gar la indemnización de perjuicios: condenaron al
demandado á la devolución de los frutosdc dicho
inmueble; y los devolvieron.

Espinosa.— Ortiz de Zevallos.—Leon.—Alme-
nam.—Barreto.

Se publicó conforme á Icy.

César de Cárdenas.

Cuaderno No. 343: —Año 1910.


